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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  

 
GS-2026-                                    / MEBOG-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Señora 
FLOR BETY BELLO ROMERO 
dayan.13@hotmail.com 
Bogotá D.C., 
 
Asunto: respuesta a solicitud ticket 846129-20260224 
 
Cordial saludo, en atención a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la 
Resolución No. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica 
interna y se determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, me permito dar 
respuesta a la solicitud de acuerdo con nuestra competencia, así: 
 
En atención a la solicitud presentada por usted, mediante la cual requiere la reactivación y 
verificación del estado procesal del incidente nro. 2026012701501 presentado ante la Fiscalía 
General de la Nación, así como información relacionada con las actuaciones investigativas 
adelantadas frente al conductor del vehículo de placas GAV221, me permito informarle lo 
siguiente: 
 
Frente a lo solicitado, es necesario precisar que los asuntos relacionados con la dirección de 
investigaciones penales, verificación del estado procesal de denuncias, adelanto de 
actuaciones investigativas, identificación o vinculación de personas dentro de una 
investigación penal, se encuentran dentro de la órbita del procedimiento penal, cuya dirección 
y titularidad corresponde a la Fiscalía General de la Nación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 250 de la Constitución Política de Colombia. 
 
Adicionalmente, el artículo 212B de la Ley 906 de 2004 establece que la información contenida 
en las actuaciones procesales se encuentra sometida a reserva legal, salvo para los sujetos 
procesales o cuando exista autorización expresa de la autoridad competente. 
 
En consecuencia, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, al 
evidenciarse que lo solicitado corresponde a la competencia de otra autoridad, la Policía 
Nacional procedió a trasladar su petición mediante comunicado oficial GS-2026-
_________________-MEBOG a la Fiscalía General de la Nación, con el fin de que dicha 
entidad brinde la respuesta que en derecho corresponda frente a las actuaciones 
investigativas y al estado del proceso. 
 
En ese sentido, será dicha autoridad la encargada de pronunciarse de fondo frente a las 
solicitudes relacionadas con la investigación penal y las actuaciones adelantadas dentro del 
incidente mencionado. 
 
Finalmente y según lo manifestado por usted en su escrito, en donde se le abría informado 
mediante comunicado oficial GS-2026-079619-MEBOG que no fue posible establecer la 
identidad de los uniformados que presuntamente acudieron al lugar de los hechos, se le invita 

mailto:dayan.13@hotmail.com


1DS–OF–0001                                                                    Página 2 de 2                                              Aprobación: 26/05/2025  
VER: 7 

 

a que, en caso de contar con información adicional que permita su eventual identificación, 
tales como número de placa o chaqueta, identificación de motocicletas o vehículos 
institucionales, u otros elementos, la ponga en conocimiento de esta Institución; igualmente, 
si dentro de las actuaciones adelantadas por la Fiscalía General de la Nación en el marco de 
la investigación que usted refiere llegaren a establecerse elementos que permitan identificar 
a los uniformados que presuntamente intervinieron en los hechos, podrá informarlo a traves 
de los canales institucionales de la Policía Nacional, con el fin de que se adelanten las 
verificaciones correspondientes y, de ser procedente, se evalúe la adopción de las 
actuaciones disciplinarias a que haya lugar conforme a la normatividad vigente. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTISTEBAN 
Jefe Asuntos Jurídicos Policía Metropolitana de Bogotá 

 
Anexo: si (comunicado oficial de remisión) 
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